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Suscripción para fuere de la capitalSuscripción para la capital

paqoadelantadoAtrasado: 2,00Ejemplar; 1,00

Un año . .
Seis meeée .
Tres >

Un año .
Seis meses
Tren »

80 pesetas
42 »
22

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obliga: án en la'Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del húmero si- 
guiente-=Losr señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas línea, debiendo loa Interesado® 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Jefatura Agronómica

75 pesetas
40
21 »

dos paja obtener semilla tolerada. 
Esta relación será publicada y di
vulgada para conocimiento y orien
tación de los agricultores intere
sados.

Comercio de semillas
Artículo' 4.° Habiéndose esta

blecido por el artículo 25 de la Or
den ministerial (de 291 de mayo de 
1.948 la exclusividad de ¡producción^ 
con fines comerciales, de semillas 
hortícolas, forrajeras, pratenses 2e 

.industriales por parte de las conce
sionarias del Ministerio de Agricul
tura o, eventualrnente, de (los agri- ? 
cultores autorizados para producir
las con el carácter de tolerada, foda 
lá simiente que salga al comércio de 
especies o variedades sometidas a 
concesión tendrá que proceder ne
cesariamente de aquellos producto
res legalnfente autorizados para su 
obtención, considerándose como 
clandestina la que no cumpla este 
requisito.

Artículo 5° Toda entidad o 
particular dedicado a> la venta de 
semillas está obligado a informar a 
su cliente, al hacer la oferta o con- ■ 
firmar el pedido, tle los datos si
guientes: *

a) La denominación de la espe
cie y de la variedad, si hay lugar a 
ello. •-'*

b")- El año de producción de la 
semilla.

c) El tanto por ciento de la fa
cultad germinativa y el porcentaje 
de pureza, así como la fecha en que 
han sido efectuadas las determina
ciones anteriores.-

d) z La zona geográfica o comer
les en que han sido recolectadas las 
semillas, salvo en aquellos .casos en 
que no se considere necesario iñdir 
.car esta procedencia a juicio a del 
I. N. S. S. En caso de importación,, 
siempre se indicará el país de pro
cedencia.

Artículo 6.° Queda terminante
mente prohibida la venta de semi
llas «a granel». Toda semilla que 
'Salga al comerció deberá ir empa
quetada necesariamente en envases

las infracciones qué figuran en los 
apartados a), b) y c) del artículo 17, 
incluso a la retirada definitiva de la 
autorización para la vertía de semi
llas en el comercio donde se haya 
cometido la infracción.

En las solicitudes de inscripción • 
que se presenten a partir de la pu
blicación de esta Orden, se hará 
constanciá expresa "por parte de los 
interesados de su conocimiento y 
sometimiento a las normas y dis
posiciones que regulap este comer
cio, y especialmente a las que com
prende esta Orden. Para la tramita
ción de estas solicitudes, el Servi^ 
ció de Defensa contra Fraudes. 
(S. D. C. F.) deberá sblicitar infor
me del Instituto de Semillas Selec
tas (I. N. s; S.)

Artículo 3.° Queda, terminante
mente prohibido a toda firma dedi
cada a las actividades comerciales 

'que cubré la presente disposición 
'en poblaciones superiores a los 
15.000 habitantes, tener en sus al
macenes semillas destinadas a finés 
comerciales distintos de los de re
producción y expresamente la te
nencia o venta de semillas de legu
minosas de verdeo para siembra en 
los almacenes o comercios de ultra
marinos.

Las Jefaturas Agronómicas ten
drán muy aen cuenta, al trarhitarse 
las solicitudes de inscripción, el con
tenido del párrafo anterior. Igual
mente se ejercerá una especial vigi- 

‘ lancia a los fines de eliminar de lo’s 
libros-registro, a' las personas O en
tidades que incurran en.esta- prohi- 

. btció'n. cor^ posterioridad a. la fecha 
de su inscripción.

Todos los años, en el mes dé di
ciembre, al S. D. G F. formará una . 
relación detallada de firmas dedica 

í das al negocio de semillas, en laque 
se especificarán, por provincias, los 
lugares dewexpedición y de' los al
macenes o depósitos, destacando 
en ella; de un modo especiab a las

I entidades -concesionarias para la 
: producción de semillas y, eventual 

mente, a los agricultores autoriza-

instituto Nacional de Semillas Se
lectas, y la Orden de 16 de diciem- L 
bra de 1947, que reglamenta sus 
actividades, atribuyen a dicho Or
ganismo determinadas funciones 
que se hace preciso coordinar con 
las hasta, la fecha desarrolladas por 
el Servicio Central de Defensa cen
tra Fraudes, al objeto de conseguir 
una mayor eficacia de ambos orga
nismos en la esfera propia de sus 
respectivas competencias, especial
mente en el desarrollo y tramitación 
de la parte sancionaUora á que se 
refiere la Ley de 10 de marzo de , 
1941.

Por lo anteriormente expuesto, y , 
de acuerdo, con la propuesta for
mulada por la Junta Central del Ins
tituto Nacional de--Se milla Selectas, 
este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1,° Independiente de lá 
legislación de carácter general que 

.-le efecta, el comercio de semillas 
comprendidas en los grupos de 
hortícolas, pratenses, forrajeras e 
industriales sometidas a concesión 
por Las Ordenes ministeriales de 8 
de noviembre de 1941 y 28 dé sep
tiembre de 1948, se sujetará en 1o 
sucesivo a los preceptos contenidos 
en la presente disposición.
-xArtículo 2.° Salvo expresa anu
laron, por parte de los interesados, 
seguirán vigentes las inscripciones 
de comerciantes efectuadas al am- 
par.q de lo preceptuado en la Or.

En el «Boletín Oficial del Estado» 
correspondiente al día 28 de febre
ro del presente año. aparece la si
guiente Orden del Ministeri de 
Agricultura:

Orded .de 18 de febrero de 1950 
sobre comercio de semil as hortícd- 
as, forrajeras, pratenses e indus
triales obtenidas de acuerdo con 
las Ordenes de 8 de noviembre de 
1941 y 28 de septiembre de 1948.

«Ilmo.Sr.: Laexperiencia(obtenida 
]a partir de la vigencia del Decreto de 
10 de marzo de "1941, que estable
ció una nueva modalidad en el régi
men de producción dé semillas se
lectas para siembra, mediante la ad 
judicación, por concurso público, 
de concesiones que "llevan aneja la 
exclusividad de la multiplicación, 
con fines comerciales, de simiéntes 
hortícolas, pratenses, forrajeras y 
algunas industriales, ha hecho pa
tente la necesidad de introducir al- 
gunas'modificaciones én la legisla
ción que actualmente regula el co
mercio1 de semillas, de tal fórmá 
que se recojan en una disposición 

‘Complementaria de la Orden de 4 
de diciembre de’ 1943 reglamenta- 
dora de dicho comercio los precep- 

í tos necesarios para impedir que en 
la fase .distributiva se esterilice la . 
labor desarrollada en la obtención 
de tales semillas . para siembra, evi
tando la circulación de todíí aque 
lias que no hayan'sido producidas 
en las condiciones que preceptúa 
la legislación vigente sobre esta ma
teria. . v

Con ello se conseguirá, ai mismo 
tiempo/ la protección al verdadero 
comercio de semillas, eliminando de 
esta actividad mercáñtil a los ele
mentos que, al amparo de una deno
minación comercial cualquiera, han 
venido originando "grandes perjui 
cios con su competencia, muchas 
veces ilegal, al comercio especiali
zado. ’

Por otra parte, el Decreto de 18 
de abril de 1947, de creación del

den ministerial de 4 de diciembre 
de 1943, dándose por supuesto que 
los comerciantes que no lleven a 
efecto dicha anulación, quedarán 
sometidos, con pleno conocimien-, 
*q- a las disposiciones y normas en 
vigor sobre esta materia, o quí 
puedan dictarse en lo sucesivo, y 
especialmente a* las contenidas en | 
lá presente Orden, debiéndose, á 
partir de su publicación, ejercer 
una especial vigilancia de las acti
vidades mercantiles a que la misma 
se refiere, aplicándose con todo ri
gor las sanciones que en ella se de
terminan, que píeden llegar.pára
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técnico y-con respecto ah vigente 
legislación sobre la materia, dará o 
no su autorización para la publica
ción del mismo en un plazo no su
perior a diez días. La constancia de 
la autorización que, en su caso, se 
hubiera concedido, se hará patente 
mediante la inserción, en sitio visi
ble y destacado, del correspondien
te material, de la contraseña de 
aprobación que le haya dado el 
S. D. C. F. '

En los casos en que la Superiori
dad hubiera fijado precios de algu
na o algunas de las semillas objeto 
de esta concesión, también deberán 
someterse a la indicada aprobación 
los listines de precios.

Inspección y vigilancia.
Artículo. 11. En, cumplimiento 

délo dispuesto ei el apartado h) 
del artículo primero de la Orden 
de este Ministerio de 16 de diciem
bre de 1947, la inspección y vigi
lancia del comercio de semillas es
tará a cargo, en cada provincia, 
además_ del personal que a dicho 
efecto se designe por las Jefaturas 
Agronómicas por sí o como Dele
gados del S. D. C. F., del de los 
Servicios de inspección del I. N. S. S.

El S. D. C. F. y el I. Ni S. S. da- 
rán las oportunas normas para dicha 
inspección a sus Servicios respecti
vos, con objeto de conseguir una 
unidad de actuación y de criterio, 
interviniendo directamente en los 
casos que se estimen precisos, y 
siempre el I. N. S. S. en todo lo que 
se refiera a la inspección de 16 con
cerniente a las empresas concesiona
rias para la producción de semillas, 
o, eventualmente, de los agriculto
res autorizados ' para producir se
milla tolerada.

Artículo 12. La toma de mues
tras en los comercios y almacenes 
se efectuará por el personal inspec
tor competente, según lo indicado 
en el artículo anterior, y dicha toma 
se hará tanto a petición de parte 
como por propia iniciativa en cual
quier momento que se crea opor
tuno y en los días y horas que la 
legislación vigente tenga establecido 
para las actividades comerciales. Las 
obstrucciones o trabas puestas a los 
agentes inspectores y .el trato des
considerado a los mismos serán es
timados como hechos delictivos y 
sancionados con arreglo a lo que se 
dispone en el artículo 30 de la pre
sente Orden.

Artículo 13. Para facilitar la ins
pección y como garantía al Comer
cio de buena fe, los comerciantes 
de semillas llevarán un libro-registro 
en el que-, por especies y variedades 
se anotarán al día las entradas y sa
lidas del almacén.

Artículo 14. Las muestras ex
traídas por triplicado por los agen
tes inspectores serán encerradas en 
bolsites de papel impermeabilizado 
o papel con forro impermeable co-. 
mo garantía" mínima."

Dichas muestras, selladas, lacra
das y acompañadas de una copia

del acta (cuyo original queda en 
poder del comerciante) se remitirán' 
una, al laboratorio de la Jefatura 
Agronómica de la provincia a que 
corresponda el almacén o lugar de 
la toma de muestra, para su análisis- 
otra quedará en poder del inspector 
para caso de apelación en arbitraje 
y la tercera se entregará al comer
ciante. Ja

El comerciante puede exigir en 
este acto la presencia de dos testi
gos legalmente capacitados;: uno 
designado por él, y el otro, por-el 
agente inspector..

•Artículo 15. Analizadas las semi
llas por la Jefatura Agronómica de 
la "provincia a que corresponde el 
almacén o lugar de la toma demues
tras, le será comunicado al intere
sado el resultado dél análisis, y si 
de él se deduce que las semillas no 
cumplen las condiciones legales, se 
incoará el oportuno expediente.

Conocido por el comerciante el 
resultado del análisis hecho por la 
Jefatura Agronóm’ca de la provincia 
que corresponde el lugar del em
plazamiento del almacén donde se 
tome la muestra, de 'no estar con
forme Con el mismo el interesado,, 
podrá analizarla muestra en su po- 

I der en otra Jefatura Agronómica, y 
si hubiere disconformidad entre los 
dos análisis, resolverá el S. D. C. F., 
con residencia en Madrid', .cuyo 
análisis será inapelable en última 
instancia.

Artículo 16. Tanto para el caso 
de delitos o fraudes resultantes de 
inspección oficial como para los que 
resulten de muestras extraídas y 
remitidas directamente por compra
dores de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo noveno de esta dispo
sición, compete a la Jefatura Agro
nómica de la provincia donde esté 
enclavado el almacén inspeccionado 
o remitente hacer efectivas las mul
tas e indemnizaciones, así como em
prender las acciones jurídicas per
tinentes.

Artículo 17. Los delitos o frau
des se clasificarán:

a) Venta de semillas hortícolas, 
forrajeras, pratenses e industriales 
por comerciantes clandestinos, es 
decir,no inscritos en el libro-registro 
de comerciantes ¿de semillas a que 
alude el artículo segundo de esta 
Orden.

b) Venta de semillas sujetas a 
concesión que sean de origen clan
destino pór no proceder de conce
sionarias ó de agricultores eventual
mente autorizados para obtenerlas 
con el'carácter de tolerada.

c) Venta de semillas que no se 
encuentren debidamente envasadas, 
con arreglo a lo dispuesto én los 
artículos sexto y séptimo de esta 
disposición.

d) Levantamiento, pór los co
merciantes, de (os precintos de los 
envases originales de las semillas.'

e) Que los contenidos de los 
paquetes al detall preparados P0^ 
una concesionaria al fraccionar

originales de las concesionarias au * 
torizadas para su producción o, 
eventualmente,'de los agricultores 
autorizados para la producción de 
semilla tolerada. Estos envases se
rán los adecuados a la especie que 
contengan y a las conveniencias del 
mercado al por menor de semillas.

La identificación de la concesio
naria de procedencia se verificará 
por su marca o denominación, que 
se estampará de modo visible en el 
envase.- Cuando las concesionarias 
lo soliciten, dicha marca o denomi
nación podrá ser sustituida por un 
número de referencia que a tales 
efV tos, les será asignado por el 
1. M. S. S.

ningún caso podrán los co
merciantes, tanto mayoristas como 
minoristas, levantar los precintos 
originales de los envases ni manipu
lar su contenido,salvo en las con* 
diciones indicadas en el artículo 
noveno.

Los envases podrán llevar, ade
más de la referencia de la concesio
naria productora, la marca o deno
minación del comerciante distribui
dor, con su dirección y la literatura 
de propaganda que éste desee y 
que haya sido previamente aproba
do por el S. D. C. F. "según lo esta
blecido en el artículo décimo.

Artículo 7.° Dentro de la liber
tad que se establece en el artículo 
sexto para la elección del formato y 
características de los envases éstos 
deberán ser de clase y cierre tales 
que no pueda atribuirse a ellos mer
mas ó aumentos de impurezas de la 
semilla. Para mayor garantía del 
comprador, las entidades concesio
narias o los productores de tolera
da someterán al I- N.‘S. S. los enva
ses a emplear, para su aprobación 
por dicho Centro.

Cada envase que forme parte de 
una expedió ón saldrá al mercado 
provisto del precinto y etiqueta ex
terior del L N. S. S. y del certifica
do de garantía interior . de dicho 
Organismo o, en su defecto., pre
cinto y etiquetas exterior y interior 
de la concesionaria o productor de 
tolerada; en estos casos, las etique
tas llevarán referencia expresa del 
número del certificado del envase 
original precintado por el I. N. S. S.. 
y, además, el nombre de la especie 
y variedad; el nombre, marca o nú
mero de la concesionaria o, even- 
tuahnente, del productor autoriza
do; el origen de la semilla y el año 
en que se ha cosechado; el carácter 
de certificada, autorizada o tolera
da de la misma, y su. uso exclusivo 
para siembra.

Cada envase podrá llevar etique-. 
tá exterior del comerciante, en la 
que, además del número de su ins
cripción en el libro-registro de co- 
; éreiantes de semillas, podrán figu
rar los datos a que se refiere el pá- 

"rrafo último del artículo sexto.
Artículo octavo. Tóda la perso.. ‘ 

na o entidad dedicada al transporte 
de mercancías, al recibir con este

objeto un lote de semillas, hará 
constar en la carta-porte si los en
vases cumplen con las prescripcio
nes de integridad de precintos y 
marcas y la existencia de la etiqueta 
exterior.

Artículo 9.° Dentro de los pla
zos que la legislación establece para 
la retirada de mercancías, todo com
prador de semillas procedentes de 
concesionarias p productores de 
tolerada tiene derecho, antes de ha
cerse cargo de ellas, a tomar mues
tras de las mismas. La toma de 
muestras por los compradores, ya 
sean éstos comerciantes, almacenis
tas o agricultores, se hará siempre 
a presencia de un Inspector del 
S D. C. F. o del I. N. S. S., reque
rido a tales efectos, que desprecjn- 
tará el envase, retirará la muestra 
de semilla, depositándola en bolsas, ' 
con arreglo a los requisitos que se 
señalan en el artículo 14 de esta 
Orden, o volverá a precintar el en
vase. Podrán presenciar este acto, 
además del comprador, el vendedor 
o persona delegada, el transportista 
o su representante y dos testigos 
legalmente capacitados como tales.

De la operación se levantará la 
correspondiente acta por cuadru
plicado, suscrita por los presentes, 
y-er* la que se hará constar de un/ 
modo expreso el número del certi
ficado de garantía.que amparaba el 
envase desprecintadof se entregará 
un ejemplar al vendedor o su re
presentante, otro al comprador, el 
tercero se remitirá al I. N. S. S., jun
to con la muestra, y el cuarto que-

I dará en poder del Inspector que 
haya intervenido en la' misma.

Una vez recibida la muestra en 
el I. N. S. S. se comparará con las 
depositadas en dicho Organismo, 
procedentes de las tomas efectua
das por sus Inspectores al precintar 
a las concesionarias los envases ori
ginales de sus respectivas partidas.

Si del análisis resultara que ja es
pecie o variedad no corresponde a 
lo contratado o que la pureza o 
poder germinativo se hallan fuera 
de los límites legales de tolerancia, 
el comprador no está obligado a 
retirar y pagar el lote contratado, 
y cuantos gastos originen o se ha
yan originado serán de cuenta del 
comerciante o de la concesionaria 
o productor autorizado, ■ según a 
quien incumba la Responsabilidad.

Si se tratase de semillas no some
tidas a régimen de concesión, el 
procedimiento y tramitación de la 
toma, de muestras será el indicado 
en la Orden de 4 de dici$tnbre de 
1943. . • *

Propaganda.
Artículo 10. Todo el material 

de propaganda (catálogos, circula
res, anuncios, marbetes, etc.) que 
se edite o publique por cualquiera 
de los elementos dedicados al co
mercio de semillas, deberá someter
se al S. D. C. F., el cual, previo 
informe del L-N. S. S. y tras el exa
men de la redacción en el aspecto
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semilla procedente de un envase 
precintaco el I. N. S. 5. súmen más 
que la capacidad total de dicho 
envase.

f) Que en los paquetes al detall, 
preparados por un concesionario y 
procedentes de un envase precin
tado por el I. N. S. S. no se indique 
ej número del certificado de garan
tía que ampara dicho envase.

g) Falta de etiquetas, exteriores 
e'interiores, en’ todos, o interiores, 
en algunos de los envases que cons
tituyan un lote homogéneo de de
terminada especie o variedad.

h) Entrega de especies o varie
dades distintas de las contratadas y 
prometidas en la carta-oferta, fac
tura y etiqueta.

i) Poder germinativo menor de 
lo garantizado o tolerado.

j) Contenido de un total de im
purezas mayor de lo garantizado o" 
tolerado.

k) Contenido de semillas de es-' 
p.cies dañinas en proporción ma
yor que la tolerada.

l) Compra o venta a o por un 
agricultor colaborador de una .con
cesionaria, según contrató, de una 
semilla destinada a dicha entidad.

m) -La venta de granos impor
tados para otros fines (piensos, in
dustriales, etc.) y que. sean vendi
dos como semilla.

n) Se considerará como fraude 
la adición a la semilla de cualquier 
productos que no haya sido previa
mente aprobado por el S. D. C. F., 
y cuya adición se anuncie como 
conservadora o aceleradora del po
der germinativo. Ea caso de estar 
aprobado, constará en las facturas 
y etiquetas el porcentaje del pro
ducto añadido y la especificación 
clara del nombre químico del prin
cipal ingrediente" activo.

o) La obstrucción o falta de fa
cilidades para la labor del personal 
inspector competente.

Artículo 18. La venta de semi
llas para siembra por firma comer
cial no autorizada será penada con 
multa de, 1.000 a 3.000 pesetas, y 
en caso de no ponerse dentro de la 
legalidad en el plazo de quince días, 
se procederá al decomiso de todas 
la¿s semillas afectadas por esta Or
den que se encuentren en el esta
blecimiento. Las sucesivas reinci
dencias se penarán, además del de
comiso, con multas cada vez do
bles.

Artículo 19. El comerciante dé 
semillas para siembra establecido 
en poblaciones superiores a los 
15.000 habitantes, que tenga en sus - 
almacenes granos destinados a fines 
distintos de los de reproducción, 
será castigado con multas de 500 a# 
1.000 pesetas, y las sucesivas rein
cidencias con multas dobles.

Artículo 20. La venta de semi
llas de procedencia clandestina será 
sancionada con "el decomiso de la 
partida objeto de la infracción y 
multa del 10 al 15 por 100 del valor * 
de la mercancía, a los precios de la

factura. En el caso de primera rein
cidencia será duplicado el importe 
deja malta a aplicar, además del 
decomiso y la retirada por seis me
ses de la autorización para que pue
da vender semilla el autorde la in
fracción y en el establecimiento 
donde ésta se haya cometido. La 
segunda reincidencia supondrá la 
retirada definitiva de dicha autori
zación.'

Artículo 21. La veqta de semi
llas que no se hallen debidamente 
envasadas con arreglo a lo dispues
to en esta Orden, será sancionada 
con el decomiso de la mercancía y 
multa del 10 al 50 por 100 del va
lor de ésta, a los precios de la fac
tura. En el caso de primera reinci
dencia, será duplicado el importe 
de la multa a aplicar, además del 
decomiso y la retirada por seis me
ses de la autorización para que 
pueda vender semilla el autor de la 
infracción y en el 'establecimiento 
donde ésta se haya cometido. La 
segunda reincidencia supondrá la 
retirada definitiva de dicha autori
zación.

Artículo 22. El levantamient n.de 
los precintos de los envases origi
nales de las semillas y la manipula
ción de su contenido por parte de 
los comerciantes se sancionará con 
el decomiso de la partida objeto de 
la infracción y multa del 10 al 50 
por 100 del valor de las mercancías 
a los precios de factura. En el caso 
de primera reincidencia será dupli
cado él importe de la multa a apli
car, además de! decomiso y la reti
rada por seis meses de la autoriza
ción para que pueda vender semilla 
el autor de la infracción y en el es
tablecimiento donde ésta se haya 
cometido. La segunda reincidencia 
supondrá la retirada definitiva de 
dicha autorización.

Artículo 23. Cuando se com
pruebe que el contenido de los pa
quetes al detall, preparados por un 
concesionario o agricultor de tole
rada al fraccionar la semilla proce
dente de un envase precintado por 
el S. N. S. S. sumen más que la ca
pacidad total de dicho envase, la 
infracción será sancionada con mul
ta de 5.ÓÓ0 a 10.003 pesetas, y las 
reincidencias con multas dobles.

Artículo 24. La falta de certifi
cado .del I. N. S. S. en los envases, 
precintados por éste, o la falta de 
referencia al mismo cuando áqué"- 
llos Se fraccionen por las concesio
narias, se sancionará con multas de 
3.000 a 6.000 pesetas, y las reinci
dencias con multas dobles. (

Artículo 25. Por falta de etique
tas exteriores e interiores en todos, 
o .interior en alguno de los envases 
■que constituyen el lote homogéneo 
de determinada especie o Variedad, 
se incurrirá en multa de 500 a 1.000 
pesetas, si la semilla remitida es 
igual a la contratada y que aparec.e 
consignada en otros documentos 
(carta-oferta, o confirmación de pe
dido, factura, o. carta-porte), y las

sucesivas reincidencias con multas 
dobles.

Articuló 26. Si la semilla remiti
da es distinta de la contratada, las 
multas serán cinco veces las ante
dichas/ quedando el agricultor- en 
libertad de rechazar aquélla y enta
blar la correspondiente demanda 
judicial en solicitud de indemniza
ción por el daño y perjuicio que le 
pueda ocasionar el retraso en la 
siembra, producido por la necesi
dad de hacer nueva compra de la 
especie y variedad que pretende.

Si mientras se comprueba el frau
de o error se hubiese sembrado el 
lote recibido, la indemnización se
ría por el importe déla, diferenc’a 
que en año normal cabe esperar en
tre la cosecha de la semilla contra
tada y la empleada.- Igual indemni
zación se fijará si el agricultor no 
puede o no quiere contratar nueva 
semilla J W .

En todo caso, las valoraciones de 
los daños y perjuicios ocasionados 
serán fijados por la Jefatura Agro
nómica de la provincia donde estén 
enclavadas las fincas-en las que se 
emplee o vaya a emplearse la semi- 
li

cuando sé trate de variedades 
comerciales dentro de la misma es
pecie, incumbe al I. N. S. S. sú 
identificación.

Artículo 27. Si el porcentaje de 
facultad de germinación se inferior 
al garantizado en un seis por ciento, 
cuando la garantía es igual o supe
rior al 90 por 100 y eh un 8 por 100 
si la garantía es igual o superior al 
60, sin llegar al 90 por 100, el com
prador viene obligado a hacerse 
cargo de la semilla, por estar cum
plidos los demás requisitos legales 
pero con "derecho a indemnización 
por la cantidad de semilla que se 
deja de recibir y al precio de fac
tura.

Si los porcentajes de germinación 
son inferiores a los garantizados en 
más. del seis y ocho por ciento, res
pectivamente, el comprador no está 
obligado-a hacers.e cargo de las se
millas y tiene derecho de indemni
zación a que se alude en el párrafo 
anterior. En este caso, la sanción 
será el decomiso de la mercancía y 
multa del 10 al 50 por 100 de su 
valor al preció a que sé haya con
certado la operación. Para casos es
pecificados en este artículo, servirá 
de base lo que preceptúan, /respec
to a tolerancia, las. reglas interna- 
ciqpales de análisis de semillas,, vi
gente en España.

Artículo 28 No se admite la 
existencia de semillas de malas hier
bas específicamente dañinas. Su pre
sencia en proporción superior a la 
tolerada ofialmente será castigada' 
con multas de 2.000 a 4.000'pesetas 
y decomiso de Ja partida, que será 
destruida por el fuego. Las reinci
dencias se sancionarán con multas, 
dobles.

Si las semillas adquiridas en estas 
'condiciones hubieran sido ya sem

bradas, al advertir la plaga el agri- . 
cultor tiene derecho a la indemni
zación que, en cada caso, estime la 
Jefatura Agronómica de la 'provin
cia donde están enclavados los te
rrenos del reclamante, siempre que 
se demuestre que lá infestación es 
debida a la señiilla empleada, para 
lo cual servirá de comprobación la 
muestra que obre en el-I..N. S. S. 
tomada por sus inspectores al ha - 
cer el precintado de las semillas ob
jeto de concesión y producidas por 
agricultores autorizados.

Artículo 29. Para dar cumpli
miento a lo que se dispone en el ar
tículo segundo de la Orden ministe
rial de 15 de abril de 1943 y en el 
61 ele la de 16 de diciembre de 4947, 
sobre levantamiento de cultivos 
clandestinos o de aquellos que, por 
no guardar las distancias debidas, 
pueden -originar hibridaciones con 
cultivos de concesionarias, los ins
pectores, bien de la Jefatura Agro
nómica Provincial o del I. N. S. S., 
en aquellos casos en que no hayá 
sido levantado el campo en el plazo 
de siete días, procederán al arran
que y destrucción ¡de los cultivos, 
para lo cual deberá prestárseles pór 
las autoridades gubernativas el apo
yo necesario. Él señalamiento de 
las distancias que deben guardar 
entre sí las especies o variedades de 
semillas susceptibles de hibridación 
será facultad del 1. N. S. S.

Los expedientes incoados por las 
Jefaturas Agronómicas o el I. N. S. S. 
por las infracciones antedichas pa. 
sarán al S. D. C. F. para efectividad 
de las sanciones, que además del 
arranque del cultivo clandestino, 
pudieran imponerse por conside
rarse aquellas infracciones compren
didas fn la Ley de 10 de marzo de 
1941, según dispone el artículo 90 
de la Orden ministerial anterior
mente citada. Dichas sanciones con
sistirán en multas de 2.000 a 4.000 
pesetas, duplicándose estas canti
dades en cada reincidencia,’aparté 
de los gastos que. originen el arran
que y destrucción de los cultivos 
clandestinos.

Artículo 30. La obstrucción a la 
labor del personal inspector compe
tente; demostrada mediante el in
coado del oportuno expediente, 
será sancionada con multas de 500 
a 1.000 pesetas, y lás reincidencias, 
con multas dobles.

Artículo 31. Las sanciones co
rrespondientes a las infracciones a 
que aluden los artículos 24, 25, 26 
y 28 se aplicarán al comerciante, 
cancesionaria o productor de tole
rada, según a quien incumba la"res
ponsabilidad de dichas infracciones. 
No obstante, al hacerse cargo todo 
comerciante de una semilla proce
dente de concesionaria o ptoductor 
de tolerada, pasa-a ser responsable 
de la falta de requisitos exteriores 
de los envases correspondientes.

En lo que respecta a las infraccio
nes a que se refiere el artículo 27, 
pór porcentajes dé germinación iri-

n.de
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Burgos 1 de ftiayo de 1950.— El> judicatarios.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

Anuncios Oíiciaks.

Ingeniero Jefe; Angel-Fernández.

.. Para la ejecución de las obras.que 
a continuación se indican del cami
no-forestal de los montes números 
245 y 247 «Dehesa o Bercólar» y 
«H'ómbrigüela y Abajón»,x de Pala
cios de 1^ Sierra, s.e celebra el si
guiente concurso de destajos: 

Sexta Unidad de Tropas de Vete- 
x rinaria Militar.
El día 12 del presente mes de 

mayo,- a las once horas, se procede^, 
rá a la venta en pública subasta de 
cuatro caballos, ocho mulos y cua
tro muías de desecho, én el Cuartel 
que ocupa esta Unidad, sito en la 
carretera de Valladolid. El presente 
añuncio será por cuenta de los ad-

Burgos 6 de mayo de 1950.

Parque de" Intendencia de Burgos
Por el presente anuncio, Sejnvita 

a cuantos oferentes deseen acudir 
a la subasta que ha de celebrarse el 
día-29. del mes actual, a las doce 
horas, para la ventájete 50.000 kilos 
de borceguíes inútiles, y 1.000 kilos 
de retal de suela, propiee^d' del 
Ramo del Ejército, a los precios 
mínimos dé 1'20 y 3 pesetas kilo 
respectivamente, presentando plie
go cerrado, debidamente reintegra
do, con póliza de 4150 pesetas, más 
un timbre móvil de 0'25.

Los'que deseen tomar parte en 
la subasta, podrán examinar la mer
cancía objeto dé la misma en los 
almacenes del Parque de Campaña ■ 
de Gamonal de Ríopico, todos los 
días laborables de diez a doce de la 
mañana y de tres a cinco de la 
tarde.; -Y

La "mencionada subasta se cele
brará en el despacho de la Direc
ción del Parque de Intendencia de 
ésta Plaza. ■ *

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se encuentran expues
tos al público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento, y Par
que dé Campaña de Gamonal, sien
do los mismos que rigieron en la 

"subasta celebrada en este Parque el 
día 8 de marzo p.óximo pasado, la 
cual tué anunciada en el B O. del 
Ministerio del Ejército el día 21 de 
febrero último, B. Q. de la provin
cia de fecha 22 del mismo mes, y 
«Diario de Burgos» de 19 del citado 
mes.

Burgos 6 de mayo de 19JO.—El 
Teniente Coronel Director.

 

periódico oficial para general cono
cimiento 'y cumplimiento.

Burgos 1 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero jefe, .Eufemio Olmedo.

Explanación y 
obras de fábrica 
del primer sub
trozo 

Explanación y 
obras de fábrica, 
del segundo Sub-' • 
trozo 91.286'81

Explanación y 
obras de fábrica 
del tercer sub
trozo. ?  87.689'59

4» Afirmado y obras 
accesorias del pri
mer subtrozo.. . 65.848'77

Afirmado y obras 
accesorias del se- 

’, gundo subtrozo. 
6 ,

. "56t592'99
Afirmado y obras 

accesorias del ter
cer subtrozo .' 57.445'15

La apertura de pliegos tendrá lu
gar de doce a dos de la tarde del 
día 19 del actual en la Jefatura de
este Distrito. Las proposiciones, de
bidamente reintegradas, se presen
tarán en sus oficinas antes de la una, 
de la tarde del día 17 del actual. • 

El proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición se ha
llan de manifiesto durante las horas 
hábiles en la oficina del Distrito. ’

N.°de ■ . .. , . . Presupuestoorden Designación de la obra Pesetas

feriores a los garantizados, se apli
carán las sanciones indicadas con 
arreglo a las distinciones siguientes:

Si analizada la muestra de semi
lla correspondiente tomada por el 
I. Ñ. S. S. al precintar el envase ori
ginal de la concesionaria se compro
base que, efectivamente, el porcen
taje es inferior al garantizado, incu
rrirá en la sanción la concesionaria 
productora, siempie que el descen
so del poder germinativo no sea de
bido,! al tiempo transcurrido, cir
cunstancia que será apreciada por 
el I. N. S.S.

Si del análisis de dicha muestra 
se dedujera que el poder germinati

■ ^o es igual o superior al garantiza
do, la-responsabilidad incumbirá al

.comerciante,* % N
Artículo 32. Las entidades con

cesionarias para la producción de 
semillas y los agricultores autoriza-

■ dos para obtenerlas con el carácter 
de tolerada, que incurran en alguno 
de los hechos Considerados como 
fraudes,o delitos,por„esta Orden, 
podrán ser sancionados por el 
I. N.- S. S. corf arreglo a lo que en 
ella se dispone o de acuerdo con lo 
que preceptúa la legislación que les 
es privativa.

Artículo 33. En casos de faltas o 
delitos no previstos en esta dis
posición, las Jefaturas Agronómi- , 
cas o' el I. Nv S. S. propondrán al 
S. D. C. F. las sanciones qde crean 
pertinentes.

Artículo 34. Las, multas inferio
res a 2.000 pesetas serán fijadas y 
hechas efectivas por la Jefatura 
Agronómica donde esté domiciliado 
el almacén o depósito de que pro
ceda la mercancía; las comprendi
das entre 2.000 y 10.000 pesetas, 
por el S. D. C. F., a propuesta de 
las Jefaturas Agronómicas o del 
L N. S". S., y las superiores a 10.000 
pesetas, por la Dirección General 
de Agricultura, a propuesta del

. S. D. C. F. o delj. N. S. S.
Las indemnizaciones por daños y 

* perjuicios al consumidor serán fija
das por la Jefatura Agronómica de 
la provincia donde estén enclavadas 
las fincas en las que se emplee o va
ya a emplearse la semilla; dicha Je- 

' fatura comunicará la indemnización 
al Juzgado correspondiente, para su 
efectividad.

Contra las decisiones de las dis
tintas autoridades a que hace refe
rencia el primer párrafo de este ar
tículo, podrán interponerse los re
cursos que autorice el* Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
éste Ministerio, dé 14 de junio de 
1935.

Artículo 35. La falta de pago 
de las sanciones {fue se impongan 
como consecuencia de los expe- 

e dientes incoados a los infractores 
de lo dispuesto en esta Orden lle- 

•‘vará censigola utilización del pro
cedimiento ejecutivo para hacerlas_ 
efectivas por vía de apremio. 

Fundada en 11 c^e junio de J 926, <bajo el patronato del Gobierno 
y.con la garantía del Excjno. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES' QHE REALIZA
Imposiciones aplazo de un año  3 por 100,
Imposiciones a plazo de feéis -meses.. .. . . 2% por 100
Imposicionesordinarias .. ....... .. . 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista ...... 1 por 100.

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y" AGEÑCIAS EN;

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duéro, Bélorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferná- 
mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincoces de Yuso y 

4» “ Sencillo.
' c . ■ • CAPITAL DE. IMPONENTES: ■ * -

En 31 de diciembre de 1949  .*. 168.315.681'13¡peseta».

Artículo 36. En la lista de co- . 
merciantes de semillás, que anual
mente publique la Dirección Gene
ral de Agricultura, se indicarán las 
¿asas que hayan cometido fraudes o 
delitos, que, a juicio del S. D. C F. 
o del I. N. S. S. deben ser 'conoci
dos por los consumidores, en ge 
neral.

Artículo 37T El Ministerio de Agri
cultura, a propuesta del I. N. S. S„ 
podrá prohibir en todo momento, 
tempóral o definitivamente, la pro
ducción y comercioyde semillas in
dígenas, cqyo cujtivo se considera 
perjudicial a los intereses naciona- 

-les y la importación de semillas del 
extranjero o acordar su diferencia
ción de las nacionales, si así convi
niere.

Artículo 38. Las especies de se
millas a que afecta esta Orden son 
las siguientes: acklga, apio, beren- 
jera, berza, bróemi, calabaza, cardo, 
cebolla, col de Bruselas, col de Mi
lán, coliflor, escarola, espinaca, gui
sante, haba, judía, lechuga, melón, 
nabo, pimiento, puerro, rábano, 
remolacha, repollo, sandía, tomate 
y zanahoria, qntre las hortícolas; 
agrostis, alfalfa, avena mayor, avena . 
rubia, bromo, col, cola de perfo, 
cola de zorra, dáctilo, esparceta, 
festuca, fleo, holco, lotos, lupilina, 
méliloto, nabo, poa, ray-gras inglés, 
ray-gras italiano, remolacha, trébol 
de Alejandría, trébol amarillo, trébol 
blanco, trébol encarnado, trébol 
híbrido, trébol violeta,' zanahoria y 
zulla; entre las forrajeras y praten
ses, y remolacha azucarera, entfe 
las industriales.

Está relación se refiere a todas, 
las variedades comerciales de las 
especies indicadas, excepto para las 
habas, judías y guisantes, sólo afec
tados en lo relativo a sus variedades 
de verdeo.

Artículo 39, Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto en la presente Orden 
para las semillas hortícolas, forraje
ras, pratenses e industriales a que 
se refiere el artículo anterior.

Disposición transitoria
El í. N. S. S. a la.vista de la pro

ducción de semillas pbjeto de con
cesión por parte de las entidades o 
particulares concesionarios, o de los 
agricultores évéhtualmente autori
zados para obtención de s.emilla to
lerada, -queda\facultádo para ir exi 
giendo, de acuerdo con el 
S. D. C. F. el envasado obligatorio 
de las semillas, según lo_ dispuesto 
en el artículo sexto de esta Orden, 

' por el orden de prelación que con
sideré oportuno, hasta llegar , a la 
total aplicación de lo dispuesto en 
el mencionado artículo.

Lo que comunicóla V. [. para su 
conocimiento y efectos. ♦
. -Madrid 18 de febrero de 1950.— 
Reín. limo. Sr. Director General " 
. de Agricultura.»

Lo que s.e hace público en este ¡


